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2019-408 Ordinario Asociación Nacional de Trabajadores de 
La Salud Humana y la Asistencia Social – 
Unitracoop 

Corporación Nuestra IPS Termina proceso por transacción. Sin costas. Archívese. 02/08/2021 

2020-351 Ordinario Derly Garcia Cely Kia Plaza S.A. Tiene por contestada la demanda. Rechaza reforma de la 
demanda. Señala el día 04 de octubre de 2021 a las 08:30 
A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 

02/08/2021 

2020-399 Ordinario Maria Consuelo Sandoval Gomez  Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda por Colpensiones. Tiene 
por NO contestada la demanda por Provenir S.A. Señala 
el día 04 de octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

02/08/2021 

2020-401 Ordinario Julio Roberto Ibáñez Rincón Colpensiones, Colfondos S.A., Protección 
S.A., Skandia Pensiones y Cesantías S.A. y 
Porvenir S.A.  

Tiene por contestada la demanda por Colpensiones, 
Porvenir S.A. y Colfondos S.A. Tiene por NO contestada la 
demanda por Protección S.A. Inadmite contestación 
Skandia Pensiones y Cesantías S.A. Concede término 5 
días para subsanar. Admite llamamiento en garantía 
contra Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Notifíquese 
por Secretaría a la llamada en garantía conforme el 
Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2020-403 Ordinario Sergio Roberto Malerba  Colpensiones y Protección S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 05 de 
octubre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

02/08/2021 
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2020-404 Especial Lavado Industrial Colombiano S.A.S. Unaltralasecos Rechaza de plano recurso de reposición y en subsidio 
apelación. Por Secretaría remítase copia de la decisión al 
Sindicato y dese cumplimiento al numeral 3 de la 
sentencia.  

02/08/2021 

2020-419 Ordinario William Ricardo Ortega Rubio Segures Ltda. Inadmite contestación de la demanda. Concede término 
5 días para subsanar.  

02/08/2021 

2021-108 Ejecutivo Gustavo Adolfo Posada León  Estudios e Inversiones Medicas S.A. – 
Esimed S.A. 

Acepta renuncia poder. Incorpora y pone en 
conocimiento respuestas entidades financieras. Requiere 
demandante tramite la notificación personal a la 
demandada. 

02/08/2021 

2021-131 Ordinario Gloria Mercedes Gómez Patiño Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-167 Ejecutivo Torsol Andres Hernández Vásquez  Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP e 
Icotec Colombia Ltda. 

Acepta desistimiento. Ordena entrega de depósitos 
judiciales. Archívese. 

02/08/2021 

2021-173 Ordinario Leidy Tatiana Rodríguez Saavedra Ad Arquitectos SAS Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-176 Ordinario Sandra Rocío Ramírez Pabón Estudios e Inversiones Medicas S.A. – 
Esimed S.A.  

Rechaza demanda. Archívese. 02/08/2021 

2021-183 Ordinario José Alexander Jojoa Ortiz Centaurus Mensajeros S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-184 Ordinario Karen Tatiana Camacho Cañón Icnag Farmaceuticals de Colombia S.A. y 
otros 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

02/08/2021 

2021-187 Ordinario María del Mar Martínez Pulido  Inmobiliaria y Servicios Administrativos 
Limitada – ISA Inmobiliaria Limitada 

Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-190 Ordinario María Angelica Forero Arévalo Annar Diagnostica Import S.A.S.  Rechaza demanda. Archívese. 02/08/2021 

 

mailto:jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo Electrónico: jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RAMA JUDICIAL 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO 32 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
LISTADO DE ESTADO 

 
ESTADO NO. 051      FECHA DE FIJACIÓN: 03/08/2021      PAGINA: 3 

NO. 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

2021-192 Ordinario Ramon Darío Ortiz Serrato Colpensiones Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-196 Ordinario Cornelio Galeano Hernández  Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-212 Ordinario Martha Rodríguez Castañeda Colpensiones y Edificio Viviana Propiedad 
Horizontal 

Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-243 Ordinario Robert José Sanchez Suarez  Occidental de Grúas S.A.S. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

02/08/2021 

2021-247 Ordinario Brigette Angelica Niño Burgos Melquisedec Franco Bermejo Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

02/08/2021 

2021-249 Ordinario Juan Carlos Roa Melo y otros Servicopava en Liquidación y Avianca S.A. Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-250 Ordinario Brayant Orlando Bastidas Arteaga ADRES Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

2021-251 Ordinario Carlos Rafael García Tractoceco S.A.S. y Carlos Enrique Collazos 
Ortiz  

Admite demanda. Ordena notificar, por secretaría, 
conforme el Decreto 806 de 2020. 

02/08/2021 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 03/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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